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EL MINISTERIO DE SALUD 
INFORMA 

 
ELECCION DEL REPRESENTANTE PROPIETARIO Y SUPLENTE DE LAS ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES PARA INTEGRAR EL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL (CNSM)Y EL ORGANO 
TÉCNICO DE APOYO (OTA) 

La Secretaría Técnica de Salud Mental (STSM) invita a las organizaciones no gubernamentales (ONG) 
cuyos fines se relacionen con: 

• CNSM: organizaciones que trabajan con personas con problemas mentales o que se han 
recuperado, según el Reglamento 41383-S. 

• OTA: organizaciones avocadas a la defensa de los derechos de personas con trastornos mentales 
y del comportamiento o, en su defecto, organizaciones de personas con discapacidad, según el 
Reglamento a la Ley Nacional de Salud Mental, Decreto Ejecutivo N.° 44919-S-MEP-MTSS. 

INSCRIPCIÓN DE ONG ANTE LA STSM 

Las ONG interesadas deberán encontrarse previamente inscritas ante la Secretaría Técnica de Salud 
Mental, requisito indispensable para participar en la asamblea de elección.  

El Formulario de Inscripción de ONG podrá solicitarse mediante correo electrónico a: 
secretariasaludmentalcr@misalud.go.cr  

Los requisitos documentales se encuentran definidos en los siguientes instrumentos normativos: 

• CNSM: En el artículo 13 del del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Secretaría 
Técnica de Salud Mental, Decreto Ejecutivo N.° 41383-S.   

https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&
nValor2=87517 

• OTA: En el artículo 44 y el anexo 1 del Reglamento a la Ley Nacional de Salud Mental, Decreto 
Ejecutivo N° 44919-S-MEP-MTSS. 

https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NR
TC&nValor1=1&nValor2=103950&nValor3=145069&strTipM=TC 
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La documentación deberá presentarse en forma física en la Secretaría Técnica de Salud Mental, ubicada 
en el 1 piso, edificio central del Nivel Central, del Ministerio de Salud. O enviarlo con firma digital al correo 
electrónico de la STSM del Ministerio de Salud (secretariasaludmentalcr@misalud.go.cr).  

La fecha límite para la recepción de documentos será el 5 de febrero de 2026 día en que cierra el periodo 
de inscripción. 

ASAMBLEA DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTE PROPIETARIO Y SUPLENTE  

En concordancia con los artículos 16 y 17 del Reglamento de organización y funcionamiento de la 
Secretaría Técnica de Salud Mental; y de los artículos 45 y 47 del Reglamento a la Ley Nacional de Salud 
Mental la asamblea de elección de las representaciones de las ONG ante el OTA y el CNSM se realizará el 
día 24 de marzo de 2026 en el Ministerio de Salud, Nivel Central, en Sala de OPS.   

Hora de inicio de la Asamblea del CNSM: 9:00 am.   
Hora de inicio de la Asamblea del OTA: 1:30 pm. 

La falta de inscripción de la organización no gubernamental impedirá su participación en la asamblea. 
Asimismo, únicamente podrá participar el representante oficialmente designado por la ONG y el ingreso 
tardío no será permitido. 

Para más información, las organizaciones podrán comunicarse al correo: 
secretariasaludmentalcr@misalud.go.cr   
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